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En relación con el proceso selectivo PS_364 para dar cobertura a 1 puesto incluido en Tasa 
de Reposición, en concreto para la cobertura de una (1) plaza de Dirección Departamento 
Recursos Humanos (Jefe/a de administración – Director/a), siguiendo lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria, se indica a continuación la relación nominal definitiva de la fase 
oposición y la puntuación de los méritos profesionales y académicos. 

En tiempo y forma se reciben alegaciones al examen. La Comisión de Valoración tras 
revisar las alegaciones acuerda lo siguiente: 

Eliminar una de las preguntas y ponderar la puntuación (60 puntos) en base a treinta y 
nueve preguntas en lugar de a cuarenta. Se ponderan tanto la puntuación de la respuesta 
correcta como la puntuación de descuento en las respuestas erróneas. 

Quedando el listado con las puntuaciones finales de la fase oposición de la siguiente 
manera: 

LISTADO FASE OPOSICIÓN 

Código 
Puntuación 

Test 
TOTAL 
PRUEBA 

ORDEN DE 
PRELACIÓN 

****236C 53,32 53,32 1º 
****358F 40,76 40,76 2º 
****639W 40,76 40,76 3º 
****903L 40,25 40,25 4º 
****173E 38,45 No apto - 
****264T 34,87 No apto - 
****906G 28,46 No apto - 
****671Y 18,98 No apto - 
****061J 16,67 No apto - 

****383B No presentado 
No 

presentado - 

****813B No presentado 
No 

presentado - 

****152H No presentado 
No 

presentado - 
 

LISTADO PROVISIONAL VALORACIÓN DE MÉRITOS 

IDENTIFICACIÓN MÉRITOS (máximo 24 puntos) 

Código Académicos  Profesionales Puntuación total 
*****236C 6,00 18,00 24,00 
*****358F 5,00 18,00 23,00 
*****639W 2,00 14,00 16,00 
*****903L 3,50 16,00 19,50 
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Se abre un plazo de dos (2) días hábiles para realizar alegaciones y/o solicitar la 
subsanación de errores a la valoración de méritos. 

 

 

ENTREVISTA (máximo 16 puntos) 

Se valorará la adecuación de los candidatos al perfil del puesto establecido en la 
convocatoria, y en particular, el cumplimiento de las competencias requeridas para el 
puesto.  

En esta fase de entrevista la persona candidata deberá sacar más de 8 puntos para 
considerarla apta para el desempeño del puesto.  

 
Se contactará individualmente a los/las aspirantes para convocar a entrevista. 

 

Todas las comunicaciones deberán hacerse mediante correo electrónico a la dirección 
seleccion@eoi.es incluyendo en el asunto del mensaje el puesto al que se hace referencia. 

 
Mónica Bando Munugarren 
Secretaria General de Fundación EOI, F.S.P. 
 


